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Bogotá D.C., Febrero 10 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.coBogotá– 
Bogotá DC D.C.

REF: Respuesta cuestionario  Proposición 198 de 2025.  Oficio  Concejo No.
2025EE1711. Radicado  IDU No. 202552600169732.

Respetado doctor Giraldo,

En atención a la comunicación de la referencia, relacionada con la Proposición
198,  Tema:  “Movilidad en la Localidad de Usme”,  a continuación, brindamos
respuesta  a  la  pregunta  No.  6  de  competencia  del  IDU,  con  base  en  la
información  preparada  por  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura y la Subdirección General de Infraestructura de esta Entidad, en
los siguientes términos:

6. “Teniendo  en  cuenta  el  mal  estado  de  la  vía  objeto  de  esta
proposición  solicito  que  me  informe  si  se  realizará  alguna
intervención, de ser así por favor especifique cuando se realizará” 

Respuesta: 

En primer lugar, nos permitimos precisar que, a efectos de identificar la Entidad
Distrital competente para las intervenciones en la malla vial, se debe tener en
cuenta las siguientes normas:

TIPO DE INTERVENCION
ENTIDAD

COMPETENTE
MARCO NORMATIVO

1.  Ejecutar  obras  de  desarrollo  urbanístico  tales  como  ampliación,
rectificación  y  pavimentación  de  vías  públicas,  construcción  de  puentes,
plazas  cívicas,  plazoletas,  aparcaderos,  parques  y  zonas  verdes  con  sus
instalaciones,  servicios  y  obras  complementarias.

2.  Ejecutar  obras  de  renovación  urbana:  conservación,  habilitación,
remodelación

INSTITUTO DE
DESARROLLO

URBANO

Artículo 2o del Acuerdo 19 de 1972, por el cual
se  crea  el  IDU  y  se  establece  objeto  y
funciones

1
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

OSVALENCIA
Sello



DTCI
202538500154281

Información Pública
Al responder cite este número

TIPO DE INTERVENCION
ENTIDAD

COMPETENTE
MARCO NORMATIVO

Se  asigna  al  IDU  el  "el  mantenimiento,  rehabilitación,  reparación,
reconstrucción,  pavimentación de zonas de espacio público destinadas a la
movilidad, tales como: vías, puentes vehiculares y peatonales, zonas verdes,
zonas  peatonales,  andenes,  separadores  viales  y  obras  complementarias,
estarán o cargo del Instituto de Desarrollo Urbano, así como la recepción e
interventoría de las obras realizadas en zonas a desarrollar por urbanizadores
o  personas  que  adelanten  loteos".

El  mantenimiento,  reparación,  reconstrucción  y  rehabilitación  de  los
monumentos  públicos  no  corresponde  al  IDU sino  al  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural, por virtud de lo establecido en el Decreto 185 del 2011.

INSTITUTO DE
DESARROLLO

URBANO

Artículo 3o del Decreto Distrital  980 de 1997,
modificado por los artículos 1o del Decreto 759
de 1998 y 4 del Decreto 185 de 2011

Inventario y diagnóstico de la malla vial, y el espacio público construidos en la
ciudad.

INSTITUTO DE
DESARROLLO

URBANO

Acuerdo 2 de 1999 (Sistema de información de
la malla vial)

Elaborar los proyectos de intervención y construcción de las calles de la malla
de integración regional,  de la malla  vial  arterial  y de las mallas  por  donde
circule el componente flexible del sistema de transporte público de la ciudad.

Construcción  de  las  calles  de  la  malla  intermedia  y  local,  la  red  de
cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal.

INSTITUTO DE
DESARROLLO

URBANO

Artículo 156 del Decreto Distrital 555 de 2021 –
(Plan de Ordenamiento Territorial)

Elaborar proyectos y construcción de las calles de la malla local,  la red de
cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal en articulación con el
componente programático del presente Plan.

FONDOS DE
DESARROLLO

LOCAL

Artículo 156 del Decreto Distrital 555 de 2021 –
(Plan de Ordenamiento Territorial)

Construcción y mantenimiento vías locales.

FONDOS DE
DESARROLLO

LOCAL

Acuerdo  6  de  1992:  “Artículo  3º  (Reparto  de
competencias y organización administrativa de
las Localidades en el D.C.)

3. Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e
intermedia, del espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los
puentes peatonales y/o vehiculares  que pertenezcan a la malla vial  local e
intermedia,  incluyendo  los  ubicados  sobre  cuerpos  de  agua.  Así  mismo,
podrán coordinar con las entidades del sector movilidad su participación en la
conservación de la malla vial y espacio público arterial, sin transporte masivo.

ALCALDES LOCALES

Acuerdo 740 de 2019 Artículo 5 (Por el cual se
dictan normas en relación con la organización y
el  funcionamiento  de  las  Localidades  de
Bogotá D.C.)

Adelantar  intervenciones  de  conservación  del  espacio  público  para  la
movilidad.

-Adelantar labores de conservación de la malla vial local, intermedia, rural, la
red de cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal. Con el fin de
mejorar la gestión en las intervenciones, las entidades que por competencia
desarrollen  las  mismas,  coordinarán  la  planeación,  programación,
seguimiento  e  información  de  estas  obras  con  la  Unidad  Administrativa
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE
REHABILITACIÓN Y
MANTENIMIENTO

VIAL

Artículo  156  del  el  Decreto  Distrital  555  de
2021 – (Plan de Ordenamiento Territorial)

a.  Programar,  ejecutar  y  realizar  el  seguimiento  a  la  programación  e
información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la
malla  vial  intermedia,  local  y  rural  construidas  y  ejecutar  las  acciones  de
mantenimiento  que se requieran  para  atender  situaciones  que dificulten  la
movilidad en la red vial de la ciudad.

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE
REHABILITACIÓN Y
MANTENIMIENTO

VIAL

Acuerdo 761 de 2020 (Artículo 95 que modifica
el artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006). 

 
Ahora bien, una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la
Entidad  –SIGIDU-  y  el  Sistema  Integrado  de  Información  sobre  Movilidad
Urbana Regional – SIMUR – de la Secretaría Distrital de Movilidad –SDM-, se
encontró que el corredor al que hacen referencia corresponde a la Diagonal 68
A Sur entre la Carrera 14 L y la Avenida Calle 71 Sur, sobre el cual podemos
informar que hace parte de la malla vial intermedia que soporta rutas del SITP.
Así las cosas, al ser el corredor vial  parte de la Malla Vial  Intermedia de la
ciudad  que  soporta  rutas  del  SITP  y  con  base  en  las  normas  señaladas
anteriormente,  la  competencia  para  su  intervención,  corresponde  a  las
Alcaldías Locales y a la  Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial – UAERMV. 
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Por tanto, le es competente a las Alcaldías Locales y a la UAERMV formular,
programar y ejecutar acciones de intervención sobre los corredores de la malla
vial  local  e  intermedia,  en  los  cuales  se  encuentran  incluidos  aquellos  que
soportan las rutas SITP.

No obstante, basados en la necesidad de priorizar lo público, el IDU colabora
con  la  atención  de  los  corredores  de  movilidad  que  soportan  el  Sistema
Integrado  de  Transporte  Público  –SITP-,  en  proporción  a  los  recursos
dispuestos por la Secretaria Distrital de Hacienda. Sobre éstos estructura los
modelos de priorización e intervención, en articulación con las políticas del Plan
de Desarrollo vigente para la ciudad.

En  este  sentido,  nos  permitimos  informar  que,  en  la  presente  vigencia,  el
Instituto  de  Desarrollo  Urbano  está  solicitando  la  aprobación  de  vigencias
futuras con cargo a las vigencias 2026 – 2027, con el objetivo de implementar
el programa de conservación de malla vial en sus componentes malla vial que
soporta rutas del SITP, malla vial arterial troncal y malla vial arterial no troncal. 

En la actualidad, se encuentra en estructuración el programa de conservación
para los diferentes componentes, se está trabajando  en la consecución de la
información necesaria para alimentar cada una de las variables para correr el
modelo de priorización y así determinar los segmentos preseleccionados para
intervención de la malla vial arterial no troncal y rutas que soportan el sistema
Integrado  de  Transporte  Público;  por  tanto  el  corredor  vial  requerido  de  la
Diagonal 68 A Sur entre la Carrera 14 L y la Avenida Calle 71 Sur, será tenido
en cuenta en el ejercicio de priorización.

Los procesos de selección resultantes del Programa de Conservación, serán
adjudicados en la vigencia 2025 y contarán con recursos de vigencia futura
2026 y 2027. 

Por  último,  es  importante  indicar  que  la  ejecución  de  actividades  de
conservación en la malla vial, depende finalmente de los recursos que sean
asignados al presupuesto y que los contratos de conservación son a monto
agotable y las intervenciones están sujetas a la priorización y disponibilidad de
recursos con los que se cuente en la fecha establecida para su ejecución. 
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De  esta  forma,  se  da  respuesta  al  interrogante  de  competencia  de  esta
Entidad,  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o  aclaración
adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 10-02-2025 03:48:50 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: MONICA ELOISA RUEDA PENA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Elaboró: WILSON RENAN MONTANEZ S-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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